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Funciones del OCAD Paz 

1. Garantizar que los recursos de la 

Asignación para la Paz respeten el proceso 

deconstrucción de los PDET.

2. Podrá adelantar ejercicios de definición equitativa de 

montos de recursos para la puesta en marcha de una 
estrategia de estructuración de proyectos de inversión 

3. Viabilizar los proyectos de inversión a ser

financiados o cofinanciados con las Asignaciones para

la Paz, *Excepción proyectos financiados con la
fuente 30% de los rendimientos financieros

4. Priorizar y aprobar los proyectos de inversión 

a ser financiados con los recursos del 30% de los 
rendimientos financieros. 

5. Priorizar, aprobar y designar la entidad 

ejecutora y la instancia encargada de adelantar 

la contratación de la interventoría de los 
proyectos de inversión.

6. Autorizar la asunción de obligaciones que 

afecten presupuestos de vigencias futuras 

7. Aprobar la solicitud de prórroga de la que 

trata el artículo 1.2.1.2.22 del presente 
Decreto 

8. Aprobar los ajustes que se sometan a 

su consideración y la liberación de recursos.

9. Aprobar las vigencias futuras 

presupuestales conforme lo señalado en el 
articulo 157 de la Ley 2056 de 2020..

**Las demás que señale la ley, el presente 

Decreto y las demás normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan 



Conformación del Órgano Colegiado de Administración y   
Decisión (Ocad) Paz 

o Será representado por dos (2) Alcaldes

o Será representado por dos (2) Gobernadores o Representado por el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado,

o un (1) representante del Departamento Nacional de Planeación,

o y un (1) representante del Presidente de la República

y será presidido por la Consejería Presidencial 

para la Estabilización y la Consolidación

* Asistirán a las sesiones de OCAD (2) Senadores y (2) Representantes 
a la Cámara en calidad de invitados permanentes, con voz pero sin voto.  

* Cada nivel de gobierno representado en los OCAD tendrá derecho a un 
(1) voto, las decisiones del órgano colegiado se adoptan con un mínimo 
de dos (2) votos en el mismo sentido



Fuente de Recurso Destino Duración
Manejo 

presupuestal 

Tipo de 

OCAD

Instancia de 

verificación de 

requisitos 

Medio de 

Presentación

Tipo de 

OCAD

1. Traslado saldos no 

aprobados FCTeI

50% Asignación Paz –

Infraestructura de 

transporte

Solo una vez
Distribución -

Departamental
OCAD Paz DNP Ventanilla Única OCAD Paz

2. 7% de los ingresos del 

SGR

Asignación Paz 20 años
Distribución Municipios 

PEDET
OCAD Paz – DNP Ventanilla Única OCAD Paz –2. 70% de los 

rendimientos financieros 

del SGR

3. Desahorro FONPET

recursos SGR

"Fonpet - SGR para la 

implementación del 

Acuerdo Final para la 

paz"

Primeros 20 años Distribución - Municipal

OCAD Paz- Alta o media

DNP Ventanilla Única
OCAD Paz-

Incidencia Alta o mediaOCAD  municipal para 

baja o nula incidencia

4. 30% de los 

rendimientos financieros 

del SGR

Incentivo a la Producción 

- 30% Rendimientos 

Financieros

Después de 20 años Distribución - Municipal OCAD Paz – Entidad territorial Ventanilla Única
OCAD Paz

(Prioriza y Aprueba)

Fuentes que aprueba el OCAD Paz



Asignación Fuente Paz  Bienio 2021 - 2022

El Departamento Nacional de Planeación 

ejercerá la Secretaría Técnica del OCAD PAZ
Priorización para proyectos de inversión 

en municipios 

PDET 

▪ Agua potable y  Saneamiento básico

▪ Vías terciarias 

▪ Energía eléctrica

Agua potable y  Saneamiento 

básico

Sectores de inversión

$1,5 Billones

$2.2
Billones

Asignación 

2021-2022

* Otros Sectores 
($ 482.414)

Energía eléctrica

Vías terciarias.

$700 Mil millones

Ley 1955 de 2019 Art. 119

• Menos restricción 20% gasto de acuerdo con el  Art. 2.1.1.5.2 decreto 1821 de 2020 

son $482 mil millones de pesos. 

Ley 2072 de 2020



Presentación de Proyectos al OCAD Paz
– Procedimiento

1. Formular 
Proyecto 

2. Registrar el
proyecto

De acuerdo con el Artículo 
1.2.1.2.5. Decreto 1821 de 
2020

❑ Todas las personas 
natural o jurídica, pública 
o privada podrá siguiendo 
la metodología  defina el 
Departamento Nacional 
de Planeación, al igual 
que los lineamientos y 
requisitos adoptados por 
la Comisión Rectora del 
Sistema General de 
Regalías, formular 
proyectos de inversión, 
susceptibles de ser 
financiados con cargo a 
los recursos del Sistema 
General de Regalías. 

¿Quién formula?

A través de la MGA Web en 
la dirección 

https://mgaweb.dnp.gov.co. 

Allí se deberá registrar la 
información del

Proyecto y seleccionar las 
fuentes de financiación que 

aprueba el OCAD Paz

❑ Asignación Paz 

❑ 50% Asignación Paz –
Infraestructura de 
transporte

❑ "FONPET - SGR para la 
implementación del 
Acuerdo Final para la paz 

❑ Incentivo a la Producción 
- 30% Rendimientos 
Financieros 

¿Cómo registrar el 
proyecto?

3. Trasferir el proyecto al 
Banco SUIFP-SGR

¿Cómo trasferir el 
proyecto?

Desde la MGA Web se deben 
adjuntar todos los soportes 
necesarios que sustenten el 

proyecto en la MGA y  
posteriormente   trasferir el 

proyecto formulado  al Banco 
SUIFP-SGR

Con el Usuaria de Ventanilla 
Única (VU) desde el aplicativo 

SUIFP de deben realizar los 
siguientes procesos

1. Focalización de recursos 
en la política de 
posconflicto.  

2. Enviar el proyecto al 
Estado  Verificación de 
Requisitos

*De no realizarse la focalización de recursos, el 

proyecto no podrá ser enviado a verificación. 

De requisitos

¿Quién realiza la verificación 
de requisitos?

La verificación de requisitos 
es una actividad que se 

desarrolla en la etapa de 
viabilidad de los proyectos de 
inversión, la cual consiste en 
la revisión del cumplimiento 
de los requisitos adoptados 

por la Comisión Rectora.

La Secretaría Técnica del 
Órgano Colegiado de 

Administración y Decisión Paz 
- OCAD Paz será la encargada 

de emitir el concepto de 
verificación de requisitos y 
dispondrá hasta de quince 

(15) días hábiles para emitir 
dicho concepto 

Excepción  fuente Incentivo a 
la Producción - 30% 

Rendimientos Financieros 

5. Viabilidad 
. 

4. Verificación de 
Requisitos  

FUENTE
❑ Incentivo a la Producción -

30% Rendimientos 
Financieros 

ENTIDAD  BENEFICIARIA

*Conforme con la metodología que 
para ello determine EL DNP y reglas 
del Ministerio de Minas y Energía

¿Quién realiza el 
proceso de viabilidad?

FUENTES
❑ Asignación Paz 

❑ 50% Asignación Paz –
Infraestructura de transporte 
❑ "FONPET - SGR para la 
implementación del Acuerdo 

Final para la paz 

OCAD PAZ

Conforme con la metodología que 
para ello determine el DNP



Presentación de Proyectos al OCAD Paz
– Procedimiento

¿Cuáles son los criterios?

❑ Verificación de requisitos
❑ Sistema de Evaluación Por 

Puntaje (SEP) 
Ponderación 50/50 entre 
el  Sistema de Evaluación 
por Puntajes* y 
Priorización Territorial 
(Acuerdo No 8, sesión 19 
de julio de 2018)

❑ Pronunciamiento Único 
Sectorial 
(Pronunciamiento de 
Ministerio)

• Próximo a publicar por la 
Secretaria Tecnica del 
OCAD Paz

6. Actividades
Proceso Viabilidad

Asignación
Paz

8. Designación 

entidad Ejecutora e 

interventoría 

El Órgano Colegiado de 

Administración y Decisión 

(OCAD) Paz es el encargado 

de priorizar y aprobar  de 

las  siguientes fuentes de 

financiación

Asignación Paz 

50% Asignación Paz –

Infraestructura de transporte

"FONPET - SGR para la 

implementación del Acuerdo 

Final para la paz 

Incentivo a la Producción -

30% Rendimientos 

Financieros 

¿Quién Prioriza y  

Aprueba?

El Órgano Colegiado de 

Administración y Decisión 

(OCAD) Paz es el 

encargado  de designar la 

entidad ejecutora e 

interventoria de las  

siguientes fuentes de 

financiación

❑ Asignación Paz 

❑ 50% Asignación Paz –

Infraestructura de 

transporte

❑ "FONPET - SGR para la 

implementación del 

Acuerdo Final para la paz 

❑ Incentivo a la Producción 

- 30% Rendimientos 

Financieros 

¿Quién designa la entidad 

ejecutora e interventoría ?

7. Priorizar y 
Aprobar 



Estructura de inversión Aprobaciones 2017-2020

Nota: Sesión OCAD 48 del 23 de diciembre de 2020. Se incluyen vigencias futuras. Se excluyen liberaciones. 
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2017-2020

Valor SGR (con vigencias futuras) No. proyectos

Millones de COP

Desde 2017 el OCAD Paz ha aprobado 471 proyectos por valor SGR de $3 billones de pesos por sus diferentes fuentes de
inversión.



Proyectos aprobados por Subregiones PDET
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 Valor SGR No. Proyectos

Notas:

(1) Corte Sesión OCAD 14-48. Se incluyen vigencias futuras.

(2) Se incluyen vigencias futuras. Se excluyen liberaciones. Subregiones PDET sin aprobar: Pacifico Medio. (3) El proyecto aprobado por la ART beneficia a 68 municipios PDET

Desde 2019 el OCAD Paz ha aprobado 166 proyectos por valor de $1.5 billones de pesos. El 50,5% de las aprobaciones
se concentra en 4 subregiones: Macarena-Guaviare, Putumayo, Sierra Nevada-Perijá, Cuenca del Caguán y Piedemonte
Caqueteño.



Información de Contacto 

stecnicaocadpaz@dnp.gov.co

Teléfono: 3 81 50 00 

Ext: 23965/66/67 29047,21817,21822.

Carrera 10 No. 24- 55                                                  
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